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1. INTRODUCCIÓN 
Hasta la mitad del siglo XVI no se consolidaría la firma del escribano público 
en las matrices de los protocolos notariales malagueños, referente difícil de 
localizar en estos documentos durante la primera mitad de la centuria. En la 
mayoría de los casos los otorgantes alegan que no saben escribir, y en esta 
circunstancia firma un testigo por ellos, testigo que suele acompañar su rú-
brica de la fórmula “soy testigo”. En cuanto a la localización de las rúbricas, la 
tónica general consistía en situar la firma del escribano público a la izquierda 
del cuerpo del texto, al finalizar el documento, mientras que a la derecha figu-
raba la del otorgante de la escritura. Paralelamente, el estudio propone el 
análisis de los signos notariales aparecidos en algunas cartas de escribanía 
que el Concejo malagueño otorga a los nuevos escribanos públicos de las vi-
llas del lugar, durante la primera mitad del siglo XVI. Entre ellos, los signos 
notariales de los escribanos de la Axarquía, Almogía, Coín, Almáchar-
Almayate, Cútar, El Borge y Benamargosa. 

2. LA SUSCRIPCIÓN NOTARIAL: EL NACIMIENTO Y DESARROLLO DE LA FIDES PÚBLICA 
Durante la Alta Edad Media se estimó en poco la suscripción —signo o firma 
de los testigos como elemento de prueba indispensable para justificar la au-
tenticidad de los diplomas—, porque en la mayoría de las ocasiones no po-
dían ser autógrafas las firmas de las personas que no sabían escribir o que ni 
siquiera asistieron al acto. La intervención del escribano o notario, en cambio, 
no parece que hasta el siglo XII diera especial autoridad al documento; en 
muchos de ellos ni siquiera se le menciona. Y cuando se indica su nombre es 
para decir que “N scripsi o translavi hanc cartam”, o si es notario, que “N no-
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tuit”: es decir, refiriéndose a una actuación puramente técnica. Solo en algu-
nos casos se dice del notario que “notuit et confirmat”; pero en este último 
aspecto en tercera persona, como un confirmante más, sin especial autoridad, 
autoridad que sí poseían por el contrario los documentos emanados del rey o 
de un tribunal1. 

Por los motivos antes expuestos, poco a poco llegó a atribuirse mayor re-
lieve e importancia a la firma del notario, única e irrevocable por correspon-
der a quien realmente había extendido el documento, acompañada del signo 
notarial, que acreditaba su intervención personal y su específica calificación 
—escribano público del número, de sus Majestades, etc...— derivada, en la 
mayoría de los casos, de la “auctoritas” del soberano que lo había nombrado. 
Este proceso finalizó extendiendo la subjetiva credibilidad del notario a la 
objetiva de los documentos que autorizaba. Fue este sin duda el origen de la 
fides. De manera que hacia el siglo XIII los primitivos escribientes ya eran 
llamados notarios y estaban encargados de elaborar escrituras o instrumen-
tos a los que se les reconocía “fidem plenariam et publicam”. Así tomó cuerpo 
el proceso evolutivo que les había convertido en verdaderos notarios en el 
moderno sentido de la palabra2. Dos son, por tanto, los elementos básicos de 
la fe notarial: el área de actuación, limitada a actos privados exclusivamente 
extrajudiciales; y la autenticidad que el legislador confiere al documento no-
tarial, una vez sellado y firmado. Es decir, “mediante la autorización, el nota-
rio, como funcionario público, imprime personalidad y existencia al acto for-
malmente considerado, entrando el documento a gozar de “fides pública”. El 
documento así formalizado tiene carácter de “público”3. 

Hacia la mitad del siglo XVI se había consolidado la firma del notario en 
las matrices de los protocolos notariales malagueños, referente imposible, o 
muy difícil de encontrar, en las matrices de la primera mitad de la centuria. 
Así, por ejemplo, en el documento de renuncia del regidor Francisco de Villa-
lobos, fechado a 6 de mayo de 1521, aparece tan sólo la firma del otorgante4; 
mientras que en dos cartas de perdón correspondientes al año 1551, junto a 

                                                 
1 Alfonso GARCÍA-GALLO DE DIEGO, “Los documentos y los formularios jurídicos en Espa-

ña hasta el siglo XIII”, Anales de la Academia Matritense del Notariado, 22 (1978), p. 171. 
2 Vid. Raimon NOGUERA DE GUZMÁN, “La doble redacción de los antiguos documentos 

notariales de Cataluña”, Anales de la Academia Matritense del Notariado, 22 (1978), pp. 
337-356. 

3 María Jesús ÁLVAREZ-COCA GONZÁLEZ, “La fe pública en España. Registros y notarías. 
Sus fondos. Organización y descripción”, Boletín de la ANABAD, XXXVII (1987), 1, pp. 7-
8. 

4 Archivo Histórico Provincial de Málaga (AHPM), Protocolos, leg. 76, escribanía de Juan 
López de Portillo, fol. 563r. 
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la firma del otorgante aparece la del notario, con la aposición “escribano pú-
blico”5. En la mayoría de los casos los otorgantes alegan que no saben escri-
bir, y en esta circunstancia firma un testigo por ellos, testigo que suele acom-
pañar su rúbrica de la fórmula “soy testigo”, como ocurre en un documento de 
venta de esclavo fechado en 15516. 

En cuanto a la localización de las rúbricas, resta señalar que la tónica ge-
neral consistía en situar la firma del notario a la izquierda del cuerpo del tex-
to, al finalizar el documento, mientras que a la derecha figuraba la del otor-
gante de la escritura7. No obstante, hacia el año 1551 parece que se fue dilu-
yendo esta normativa interna de los registros notariales, dando origen así a 
documentos en cuyo pie figura la firma del testigo al lado izquierdo y la del 
escribano al derecho8. 

3. EL SELLO Y EL SIGNO NOTARIALES 
Por otro lado, se precisa aclarar la dualidad sello-signo referida al ámbito 
notarial, dualidad tantas veces identificada. En los albores medievales de la 
institución notarial se distinguen con nitidez dos áreas plenamente diferen-
ciadas: el área románica, la del instrumentum publicum y del notario, donde la 
validación documental se fijaba con el signo notarial; y el área germánica, la 
del instrumentum authentico sigillo signatum, con validación oficial otorgada 
por la aposición del sello9. Y es que la propia etimología diferencia meridia-
namente la significación de ambos vocablos: signo, del latín signum, “objeto o 
acción material que representa otro objeto o acción” y sello, del latín sigillum, 
“instrumento para estampar lo que hay en él grabado” y, en segunda acep-
ción, “lo que queda grabado”. 

La autenticación sigilar (sello) fue el medio externo de autorización do-
cumental más extendido. Su aposición, y el consiguiente valor probatorio, 
confería al documento la suficiente autenticidad formal. El sello, sigillum, co-
mo medio de validación externo del documento privado (es decir, el docu-
mento no real) empieza a utilizarse en el siglo X tanto en los territorios suroc-
cidentales alemanes como en los franceses. A finales del siglo XI se generalizó 
su uso: no sólo disponían de sello propio los señores territoriales y los obis-

                                                 
5 Ibidem, leg. 224, escribanía de Alonso de Jerez, fols. 52v-53. 
6 Ibidem, leg. 177, escribanía de Diego Ordóñez, 23-11-1551, sin foliar. 

Ibidem, leg. 177, escribanía Diego Ordóñez, 16-7-1551, sin foliar. 
7 Ibidem, leg. 95, escribanía de Cristóbal Arias, 20-4-1541, sin foliar. 

Ibidem, leg. 94, escribanía de Cristóbal Arias, 24-12-1541, sin foliar. 
8 Ibidem, leg. 328, escribanía de Baltasar de Salazar, año 1551, sin foliar. 
9 José BONO HUERTA, Historia del derecho notarial, tomo II, Madrid, Junta de Decanos de 

los Colegios Notariales de España, 1982, pp. 87-88. 
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pos, sino también los señores más o menos independientes, los capítulos ca-
tedrales y las grandes fundaciones religiosas. Jurídicamente el sello dotaba al 
documento de autenticidad formal, e incluso material, ya que el titular del 
sello era por lo general confirmante del acto que se escrituraba. En documen-
tos episcopales, o en aquellos en que intervenía un obispo con aposición de su 
sello, la función de este se veía respaldada con la sanción (lat. med. bannus), 
que era un mandato “bajo excomunión” —mandato formal y elíptico— al 
cumplimiento que acompañaba en ocasiones a la aposición del sello. Los do-
cumentos particulares no sellados también podían insertar el bannus real 
conferido por el tribunal como medio de validación. 

El sello va así poco a poco adquiriendo un valor objetivo de validación; 
por ello desde el siglo XII es frecuente que se imponga el sello de señores, 
laicos o eclesiásticos o de las ciudades en documentos ajenos para la confir-
mación, por carecer de sello el otorgante. En estos casos el acto de sigilación 
no significa confirmación o aseguramiento del contenido documental, sino 
sólo la autenticación formal del documento mismo10. En España la implanta-
ción del papel timbrado (sello), obligatorio para la escritura notarial y para 
todo tipo de documentación se produjo en la Pragmática de Felipe IV de 
15.12.1636, complementada con cédula de la misma fecha (NR 4.25. 44, 
45=NovR 10. 24. 1, 2), con aplicación en toda Castilla desde el primero del año 
siguiente (en Indias también se aplicó seguidamente, R Indias 8. 23. 18, 
1638). Lo que determinó el cambio de las características externas del proto-
colo castellano: su formato quedó unificado en el tamaño folio. 

El signum del notario viene a ser el símbolo del instrumentum publicum 
que adorna el documento notarial y a su expedición se la denomina “dar es-
critura signada”. El signo adquiere así un carácter simbólico que se consagra 
más tarde con la “concesión” del signo en los títulos de notaría de los siglos 
XIV y XV. Así sucede en la plaza de Málaga y sus villas, a cuyos escribanos pú-
blicos se otorgan cartas de escribanía que ostentan el signo en uno de los 
márgenes del documento, al final del mismo o inserto en la propia escritura 
del texto. Este hecho desencadenó la aparición de los signos imitativos (sig-
nos semeillantes), porque se identificaban —sin apoyo legal alguno— el sig-
num con el officium notariae, y quien sustituía en el oficio notarial creía deber 
alegar el signo inherente al sustituido. Aposición de signos semejantes encon-
tramos en los documentos de Galicia y Asturias del siglo XIII: el sustituto (es-
cusador) en su suscripción, además de la indicación nominal del sustituido, 
declaraba que el signo que ponía era semejante al del sustituido. Los signos 

                                                 
10 José BONO HUERTA, Historia del derecho notarial, tomo I, Madrid, Junta de Decanos de 

los Colegios Notariales de España, 1982, pp. 135-136. 
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imitativos aparecen no obstante en una proporción pequeña de documen-
tos11. 

Respecto al signo, ya se ha dicho que era concedido al escribano por 
quien lo nombraba, el Rey o un concejo, y figuraba dibujado en los títulos ori-
ginales o cartas de escribanía que se les expedía, mientras que suele faltar en 
las copias de estos títulos, tanto en las testimoniadas por otros escribanos 
como en las del registro de la cancillería real. En este último, las cartas de 
fechas más remotas que se constatan con el signo dibujado corresponden a 
los nombramientos de Francisco de Ávila, vecino de Ávila, el 30 de julio de 
1496 y Pedro de Sepúlveda, vecino de Segovia, el 30 de septiembre del mismo 
año12. 

Una vez que queda instaurado el protocolo literal en Castilla por la prag-
mática de 1503, paulatinamente entra en aplicación, y al llegar a ser todas las 
notas extensas, con el texto integral de cada escrituración, desaparece de he-
cho el antiguo registro de notas literales, quedando un libro de notas único, 
denominado simplemente registro, general para todos los otorgamientos. Los 
otorgantes y los testigos firman siempre —si saben— la matriz del documen-
to, y el notario suscribe siempre, a veces con la antefirma ante mí (o “pasó 
ante mí”), y con la indefectible indicación subsiguiente “escrivano público”. La 
suscripción notarial es siempre sin signo (es ya bien entrado el siglo XVIII 
cuando se signa siempre). 

4. SIGNOS NOTARIALES EN DOCUMENTACIÓN MALAGUEÑA DE ÉPOCA CAROLINA 
Los signos, como tales símbolos, han evolucionado en su diseño desde aque-
llos crismones o crucíferos que rubricaban los primeros documentos escritos 
conservados. Las signaturas o rúbricas notariales de los siglos IX-XI —cuando 
todavía no existe en España, y concretamente en León y Castilla, un cuerpo 
notarial generalizado y con las atribuciones, representatividad y funciones del 
notariado moderno— son menos características, más modestas y apenas lla-
mativas y tipificadas en cuanto al formato, colocación, dimensiones, dibujo, 

                                                 
11 José BONO HUERTA, “La práctica notarial del Reino de Castilla en el siglo XIII. Continui-

dad e innovación”, en Actas VII Congreso Internacional de Diplomática. Notariado público 
y Documento privado: de los orígenes al siglo XIV, Valencia, Conselleria de Cultura, Edu-
cació i Ciència, 1989, p. 501. 

12 Filemón ARRIBAS ARRANZ, “Los escribanos públicos en Castilla durante el siglo XV”, en 
Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España: Centenario de la Ley del Notariado, 
vol. I, Madrid, 1964, p. 219. 
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elementos de composición, distribución y orden de los mismos que las co-
rrespondientes a los siglos siguientes, a partir del siglo XII13. 

El origen y significado de los signos, que recuerdan los monogramas de 
los “tabelliones” romanos, no ha sido aún aclarado. En parte, se ve en ellos 
una evolución de las cruces que, desde tiempo inmemorial, se añadían a los 
documentos, o de los llamados crismones (signo simbólico para la invocación 
a Dios). Por otro lado actuaban como signo de comprobación de valor similar 
al del sello. Después de elegido, el signo ya no podía ser cambiado. Si se hacía, 
el notario incurría en falta punible. Sólo en casos especiales como, por ejem-
plo, cuando el notario recibía, además del nombramiento imperial, el nom-
bramiento pontificio, o viceversa, pueden encontrarse modificaciones de sig-
nos notariales14. 

El profesor Ángel Riesco realiza una interesante clasificación de los tipos 
de suscripciones y signos típicos notariales del Reino de León, distinguiendo: 
suscripciones notariales simples (sin apenas signaturas o acompañadas de un 
pequeño signo crucífero, de crismón cursivo o en forma de rosácea que ante-
cede o sigue al nombre del escribano); suscripciones notariales, parcial o to-
talmente abiertas o plenamente distintivas (tipo cruciforme, inscrito en figura 
o diseño geométrico o simbólico: rombo, silueta de árbol, lacería, estrella, 
monograma...) y suscripciones inscritas, en su totalidad o parcialmente, den-
tro del signo. Atendiendo a la clasificación propuesta y a la terminología que 
emplea Riesco en su obra para describir la naturaleza de los símbolos notaria-
les, los signos, se propone a continuación un análisis de estos aparecidos en 
algunas cartas de escribanía que el Concejo malagueño otorga a los nuevos 
escribanos públicos de las villas del lugar15: 

1) El Concejo malagueño nombra a Pedro de Ribera, vecino de la villa de 
Benamargosa, escribano de los lugares de la Axarquía de Málaga (2-1-1521). 
El signo que se le concede aparece dibujado hacia la mitad del margen dere-
cho de la carta de escribanía. 

                                                 
13 Ángel RIESCO TERRERO, “Diplomática eclesiástica del Reino de León hasta 1300”, en El 

Reino de León en la Alta Edad Media VII, León, Centro de Estudios e investigación “San 
Isidoro” (CECEL), Caja España de inversiones, Caja de ahorros y Monte de Piedad, Ar-
chivo Histórico Diocesano, 1995, pp. 469-493. 
Juan Carlos GALENDE DÍAZ y Bárbara SANTIAGO MEDINA, “«Validatio-autenticatio» y 
«expeditio-traditio» de la documentación inquisitorial: el sello y el correo del Santo Ofi-
cio español”, Documenta & Instrumenta, 2 (2004), pp. 23-55. 

14 Wilhelm SCHMIDT-THOMÉ, “Contribución al estudio de la historia del notariado en 
Alemania”, en Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España: Centenario de la Ley 
del Notariado, Madrid, 1964, pp. 449-453. 

15 Archivo Municipal de Málaga (AMM), Provisiones, vol. IX. 
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Imagen 1. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1521, f. 102r. 

Signo de base cruciforme —cruz en forma de aspa o de San Andrés— con 
nexo romboidal de intersección, sobre fondo de tinta, inscrita en un cuadrilá-
tero simétrico lobulado en sus esquinas. Presenta lazos interlobulares. 

2) Pedro Mollejón es nombrado el 25 de enero de 1521 por el Concejo de 
Málaga escribano público de la villa de Almogía, otorgándole el signo que, de 
nuevo, aparece dibujado en el margen derecho del documento. 

 
Imagen 2. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1521, f. 104v. 

Signo geométrico de tablero montado sobre base crucífera, adornado con 
figuras circulares negras y huecas alternas. 

3) Diego Ramírez es designado escribano público de la villa de Coín por el 
Concejo malagueño (22-3-1521). En esta ocasión el signo que se le concede 
aparece intercalado en el propio texto de la carta de escribanía. 



ALICIA MARCHANT RIVERA Y LORENA C. BARCO CEBRIÁN 

240 

 
Imagen 3. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1521, fol. 106r. 

Signo anudado o entrelazado con lazos interlobulares que respeta la base 
del crucero. 

4) El 5 de abril de 1521 Diego de la Reina, cristiano nuevo, es nombrado 
escribano público de la villa de Almáchar-Almayate. El signo que le otorga el 
Concejo aparece intercalado entre renglones (fol. 107 R). 

 
Imagen 4. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1521, fol. 107r. 

Signo de base crucífera —cruz de aspa o de San Andrés— negra sobre 
fondo blanco, con nexo circular de intersección, inscrita en un cuadrilátero 
regular flanqueado por lóbulos que lo constituyen en rosácea. 
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5) Con fecha de 19 de mayo de 1521 y datada en Segovia aparece la carta 
de escribanía que hace merced de un oficio de escribano del número de la 
ciudad de Málaga a Francisco Martínez de Arratia, por renunciación de Juan 
de Moscoso. Se le concede un signo para que rubrique las escrituras que ante 
él pasen, cuya descripción es la que sigue: base de crucero —cruz griega en 
tinta sobre fondo blanco, con puntas a imitación de la Cruz de Santiago— con 
cuadrilátero simétrico superpuesto lobulado en sus esquinas. Lazos interlo-
bulares. 

6) El 4 de enero? de 1524 (roto el papel en el que figura el mes) Cristóbal 
de Árevalo, vecino de Cútar, es designado por el Concejo malagueño escribano 
de los lugares de Cútar, el Borge y Benamargosa. El signo para cuyo uso le dan 
poder aparece en la parte inferior del margen izquierdo de la carta de escri-
banía. 

 
Imagen 5. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1524, fol. 140v. 

Signo de base de crucero —cruz de San Andrés o aspa, hueca— inscrita 
en un cuadrilátero regular lobulado en las esquinas, de las que emanan las 
prolongaciones del aspa central. Lazos interlobulares. 

7) Antón Rodríguez es nombrado escribano público de la villa de Almogía 
y su término el 15 de febrero de 1524. Se le concede un signo que aparece 
dibujado en el margen izquierdo del documento en cuestión. 
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Imagen 6. AMM, Reales Provisiones, Vol. IX, año 1524, f. 144r. 

Cuadrilátero simétrico lobulado en sus esquinas con lazos de unión inter-
lobulares. El centro está roto. 

5. CONCLUSIÓN 
Para concluir, tras todo lo expuesto, se ha intentado mostrar cómo eran los 
signos notariales de los fedatarios de la provincia malagueña para el reinado 
de Carlos I, trabajo que hasta ahora adolecía de un análisis y estudio serio que 
lo pusiera de relieve. Además, habría que señalar que los signos notariales 
difícilmente se dejaban ver en las escrituras matrices de los protocolos mala-
gueños correspondientes al período 1521-1551. 

6. BIBLIOGRAFÍA 
ÁLVAREZ-COCA GONZÁLEZ, M. J., “La fe pública en España. Registros y nota-

rías. Sus fondos. Organización y descripción”, Boletín de la ANABAD, 
XXXVII (1987), 1, pp. 7-8. 

ARRIBAS ARRANZ, F., “Los escribanos públicos en Castilla durante el siglo 
XV”, en Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España: Centenario 
de la Ley del Notariado, vol. I, Madrid, 1964. 

BONO HUERTA, J., “La práctica notarial del Reino de Castilla en el siglo XIII. 
Continuidad e innovación”, en Actas VII Congreso Internacional de Diplo-
mática. Notariado público y Documento privado: de los orígenes al siglo 
XIV, Valencia, Conselleria de Cultura, Educació i Ciència, 1989. 

BONO HUERTA, J., Historia del derecho notarial, tomos I y II, Madrid, Junta de 
Decanos de los Colegios Notariales de España, 1982. 



Y EN TESTIMONIO DE VERDAD FIZ AQUÍ MÍO SIGNO: SUSCRIPCIONES Y SIGNOS NOTARIALES... 

243 

GALENDE DÍAZ, J. C. y SANTIAGO MEDINA, B., “«Validatio-autenticatio» y 
«expeditio-traditio» de la documentación inquisitorial: el sello y el correo 
del Santo Oficio español”, Documenta & Instrumenta, 2 (2004), pp. 23-55. 

GARCÍA-GALLO DE DIEGO, A., “Los documentos y los formularios jurídicos en 
España hasta el siglo XIII”, Anales de la Academia Matritense del Notaria-
do, 22 (1978), p. 171. 

NOGUERA DE GUZMÁN, R., “La doble redacción de los antiguos documentos 
notariales de Cataluña”, Anales de la Academia Matritense del Notariado, 
22 (1978), pp. 337-356. 

RIESCO TERRERO, A., “Diplomática eclesiástica del Reino de León hasta 
1300”, en El Reino de León en la Alta Edad Media VII, León, Centro de Es-
tudios e investigación “San Isidoro” (CECEL), Caja España de inversiones, 
Caja de ahorros y Monte de Piedad, Archivo Histórico Diocesano, 1995, 
pp. 469-493. 

SCHMIDT-THOMÉ, W., “Contribución al estudio de la historia del notariado en 
Alemania”, en Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España: Cen-
tenario de la Ley del Notariado, Madrid, 1964, pp. 449-453. 



<<

  /ASCII85EncodePages false

  /AllowTransparency false

  /AutoPositionEPSFiles true

  /AutoRotatePages /None

  /Binding /Left

  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)

  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)

  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)

  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)

  /CannotEmbedFontPolicy /Error

  /CompatibilityLevel 1.4

  /CompressObjects /Tags

  /CompressPages true

  /ConvertImagesToIndexed true

  /PassThroughJPEGImages true

  /CreateJobTicket false

  /DefaultRenderingIntent /Default

  /DetectBlends true

  /DetectCurves 0.0000

  /ColorConversionStrategy /CMYK

  /DoThumbnails false

  /EmbedAllFonts true

  /EmbedOpenType false

  /ParseICCProfilesInComments true

  /EmbedJobOptions true

  /DSCReportingLevel 0

  /EmitDSCWarnings false

  /EndPage -1

  /ImageMemory 1048576

  /LockDistillerParams false

  /MaxSubsetPct 100

  /Optimize true

  /OPM 1

  /ParseDSCComments true

  /ParseDSCCommentsForDocInfo true

  /PreserveCopyPage true

  /PreserveDICMYKValues true

  /PreserveEPSInfo true

  /PreserveFlatness true

  /PreserveHalftoneInfo false

  /PreserveOPIComments true

  /PreserveOverprintSettings true

  /StartPage 1

  /SubsetFonts true

  /TransferFunctionInfo /Apply

  /UCRandBGInfo /Preserve

  /UsePrologue false

  /ColorSettingsFile ()

  /AlwaysEmbed [ true

  ]

  /NeverEmbed [ true

  ]

  /AntiAliasColorImages false

  /CropColorImages true

  /ColorImageMinResolution 300

  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK

  /DownsampleColorImages true

  /ColorImageDownsampleType /Bicubic

  /ColorImageResolution 300

  /ColorImageDepth -1

  /ColorImageMinDownsampleDepth 1

  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000

  /EncodeColorImages true

  /ColorImageFilter /DCTEncode

  /AutoFilterColorImages true

  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG

  /ColorACSImageDict <<

    /QFactor 0.15

    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]

  >>

  /ColorImageDict <<

    /QFactor 0.15

    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]

  >>

  /JPEG2000ColorACSImageDict <<

    /TileWidth 256

    /TileHeight 256

    /Quality 30

  >>

  /JPEG2000ColorImageDict <<

    /TileWidth 256

    /TileHeight 256

    /Quality 30

  >>

  /AntiAliasGrayImages false

  /CropGrayImages true

  /GrayImageMinResolution 300

  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK

  /DownsampleGrayImages true

  /GrayImageDownsampleType /Bicubic

  /GrayImageResolution 300

  /GrayImageDepth -1

  /GrayImageMinDownsampleDepth 2

  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000

  /EncodeGrayImages true

  /GrayImageFilter /DCTEncode

  /AutoFilterGrayImages true

  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG

  /GrayACSImageDict <<

    /QFactor 0.15

    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]

  >>

  /GrayImageDict <<

    /QFactor 0.15

    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]

  >>

  /JPEG2000GrayACSImageDict <<

    /TileWidth 256

    /TileHeight 256

    /Quality 30

  >>

  /JPEG2000GrayImageDict <<

    /TileWidth 256

    /TileHeight 256

    /Quality 30

  >>

  /AntiAliasMonoImages false

  /CropMonoImages true

  /MonoImageMinResolution 1200

  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK

  /DownsampleMonoImages true

  /MonoImageDownsampleType /Bicubic

  /MonoImageResolution 1200

  /MonoImageDepth -1

  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000

  /EncodeMonoImages true

  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode

  /MonoImageDict <<

    /K -1

  >>

  /AllowPSXObjects false

  /CheckCompliance [

    /None

  ]

  /PDFX1aCheck false

  /PDFX3Check false

  /PDFXCompliantPDFOnly false

  /PDFXNoTrimBoxError true

  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [

    0.00000

    0.00000

    0.00000

    0.00000

  ]

  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true

  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [

    0.00000

    0.00000

    0.00000

    0.00000

  ]

  /PDFXOutputIntentProfile ()

  /PDFXOutputConditionIdentifier ()

  /PDFXOutputCondition ()

  /PDFXRegistryName ()

  /PDFXTrapped /False



  /CreateJDFFile false

  /Description <<



    /BGR <>

    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>

    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>

    /CZE <>

    /DAN <>

    /DEU <>

    /ESP <>

    /ETI <>

    /FRA <>

    /GRE <>



    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)

    /HUN <>

    /ITA <>

    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>

    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>

    /LTH <>

    /LVI <>

    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)

    /NOR <>

    /POL <>

    /PTB <>

    /RUM <>

    /RUS <>

    /SKY <>

    /SLV <>

    /SUO <>

    /SVE <>

    /TUR <>

    /UKR <>

    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)

  >>

  /Namespace [

    (Adobe)

    (Common)

    (1.0)

  ]

  /OtherNamespaces [

    <<

      /AsReaderSpreads false

      /CropImagesToFrames true

      /ErrorControl /WarnAndContinue

      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false

      /IncludeGuidesGrids false

      /IncludeNonPrinting false

      /IncludeSlug false

      /Namespace [

        (Adobe)

        (InDesign)

        (4.0)

      ]

      /OmitPlacedBitmaps false

      /OmitPlacedEPS false

      /OmitPlacedPDF false

      /SimulateOverprint /Legacy

    >>

    <<

      /AddBleedMarks false

      /AddColorBars false

      /AddCropMarks false

      /AddPageInfo false

      /AddRegMarks false

      /ConvertColors /ConvertToCMYK

      /DestinationProfileName ()

      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK

      /Downsample16BitImages true

      /FlattenerPreset <<

        /PresetSelector /MediumResolution

      >>

      /FormElements false

      /GenerateStructure false

      /IncludeBookmarks false

      /IncludeHyperlinks false

      /IncludeInteractive false

      /IncludeLayers false

      /IncludeProfiles false

      /MultimediaHandling /UseObjectSettings

      /Namespace [

        (Adobe)

        (CreativeSuite)

        (2.0)

      ]

      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK

      /PreserveEditing true

      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged

      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile

      /UseDocumentBleed false

    >>

  ]

>> setdistillerparams

<<

  /HWResolution [2400 2400]

  /PageSize [612.000 792.000]

>> setpagedevice



